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cNo

ACUERDO No. 35
Octubr€ 4 de lg99

Po¡ el cual sg def¡ne el tratam¡ento de la disponib¡lidad de plantas en prueoas

El Consejo Nacional de Opéración en uso de sus ladrltades legales, en
esp€cial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1-994, la
Resolución 8{103 del 2 de febrero de 1995 det tviinisterio de Minas y
Energía, al Anexo genoral do la Resolución CREG 025 dé 1995, según É
aprobado en su reun¡ón No 106 dsl 4 de ociubre de 1999 y ten¡enoo en
cuenta la recomondación dal Comité ds planeamiento Operativó Ensrgético _
cPoE-.

ACUERDA:

PRIMERO: Les unidados on pruebas s€rán consideradas como plantas en
oporación nomal, es dec¡r sus horas de operación serán considsrádas como
horas disponibles y tas horas bajo falla como horas ind¡spon¡bles.
SEGUNDO:EI prosento Acuerdo rige a pert¡r ds su fima

ALBE

REDOR A.


